
Registro digital: 2026835 
Instancia: Primera Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa, Constitucional 
Tesis: 1a./J. 98/2023 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
COMUNICACIÓN SOCIAL. LA LEY GENERAL DE LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, ENTRAÑA UNA 
OMISIÓN LEGISLATIVA DE CARÁCTER RELATIVO QUE VULNERA LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. 
Hechos: Una asociación civil, cuyo objeto social está relacionado con la protección del derecho a la libertad de expresión, 
promovió juicio de amparo indirecto contra la Ley General de Comunicación Social, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el once de mayo de dos mil dieciocho, bajo la premisa esencial de que entraña una omisión legislativa de 
carácter relativo por carecer de reglas claras y transparentes para asignar el gasto de comunicación social en las distintas 
ramas del gobierno mexicano, en contravención de los principios previstos en la materia por el artículo 134 de la 
Constitución General. El Juez de Distrito determinó sobreseer en el juicio de amparo por falta de interés legítimo. La 
quejosa interpuso recurso de revisión, cuya competencia para resolverlo fue reasumida por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la Ley General de 
Comunicación Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de mayo de dos mil dieciocho, entraña una 
omisión legislativa de carácter relativo que resulta contraria a la libertad de expresión, particularmente, porque no esclarece 
ni detalla los criterios a que debe estar sujeto el gasto en comunicación social, ni dispone procedimientos concretos y reglas 
específicas encaminadas a garantizar que el ejercicio de dicho gasto cumpla con los criterios previstos en el párrafo octavo 
del artículo 134 de la Constitución General, lo cual se traduce en la existencia de una amplia discrecionalidad de los 
agentes gubernamentales involucrados en esa materia, que pueden ejercer una especie de censura sutil al asignar el gasto 
por concepto de propaganda oficial. 
Justificación: De conformidad con el artículo Tercero Transitorio del decreto de la reforma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 10 de febrero de 2014, se sigue que el Congreso de la Unión quedó obligado a expedir 
una legislación que, además de reglamentar el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución General, dispusiera las 
normas en materia de comunicación social a que deben sujetarse los distintos órganos gubernamentales y que garantice 
que el gasto en esa materia cumpla con los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como 
que se respeten los topes presupuestales, límites y condiciones de ejercicio que establezcan los presupuestos de egresos 
respectivos. Pese a ello, la Ley General de Comunicación Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
mayo de 2018, no cumple a cabalidad con la tarea que el Texto Fundamental le encomendó, particularmente, porque no 
esclarece ni detalla los criterios a que debe estar sujeto el gasto en comunicación social, ni dispone procedimientos 
concretos y reglas específicas encaminadas a garantizar que el ejercicio de dicho gasto cumpla con los criterios indicados, 
disminuyendo así la discrecionalidad de los agentes gubernamentales involucrados. Muestra de ello se encuentra en el 
artículo 5 de la Ley General de Comunicación Social, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2022, mismo que si bien enuncia los principios que deben observar los entes públicos al 
ejercer el gasto público en materia de comunicación social, no dispone los elementos que permitan conocer con precisión 
qué alcance deben atribuírseles, a pesar de que por imperativo constitucional se debía emitir una legislación que 
garantizara su cumplimiento. El despliegue deficiente de las facultades legislativas indicadas es más evidente, al constatar 
que en el último párrafo del artículo 5 referido, se dejó a cargo de la "Secretaría Administradora" la atribución para emitir 
"Lineamientos" en los cuales contemplara los criterios de selección del medio de comunicación correspondiente, a fin de 
garantizar el cumplimiento de los principios rectores indicados. Esto es, la legislación indebidamente dejó en manos de 
autoridades administrativas la delimitación del entramado normativo necesario para garantizar el cumplimiento de los 
principios aplicables al ejercicio del gasto en comunicación social. Por lo demás, el órgano legislativo era consciente de la 
existencia de un problema sistemático en la asignación de contratos de publicidad oficial a particulares, que hasta en las 
exposiciones de motivos de las distintas iniciativas que dieron origen a la ley de referencia se apuntaron casos en los 
cuales, supuestamente, se ejerció una presión sutil de autocensura por parte de la autoridad. De este modo, la Ley General 
de Comunicación Social entraña una omisión legislativa de carácter relativo que repercute en la libertad de expresión y que 
debe ser subsanada por el Congreso de la Unión. 
PRIMERA SALA. 
Amparo en revisión 308/2020. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.C. 8 de septiembre de 2021. Unanimidad de cuatro 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana, Pablo Francisco Muñoz Díaz y Víctor 
Manuel Rocha Mercado. 
Tesis de jurisprudencia 98/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho de junio de dos 
mil veintitrés. 
Nota: Esta tesis jurisprudencial, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, del viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 27, Tomo I, julio de 2023, página 929, ha dado lugar a la 
integración del expediente relativo a la declaratoria general de inconstitucionalidad 10/2022, pendiente de resolución por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 
Registro digital: 2026833 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa, Común 
Tesis: 2a./J. 37/2023 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
CUANTIFICACIÓN DE UNA PENSIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes disintieron en relación con la competencia del órgano 
jurisdiccional que debe conocer de un juicio de amparo indirecto cuando se reclama la cuantificación de pensiones 
otorgadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que unos señalaron que correspondía a un Juzgado de Distrito en 
Materia Administrativa, mientras que otros determinaron que el competente lo era un especializado en materia de trabajo. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la competencia para conocer 
del juicio de amparo indirecto promovido contra la cuantificación de una pensión otorgada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, corresponde a los Juzgados de Distrito especializados en Materia Administrativa. 
Justificación: De conformidad con los criterios sustentados por esta Segunda Sala en las jurisprudencias 2a./J. 24/2009, de 
rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE 
DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y 
NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS." y 2a./J. 145/2015 (10a.) de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR UN JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA 
MIXTA. SE DETERMINA ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE.", para fijar la competencia por materia de los Jueces de Distrito se debe considerar tanto la naturaleza del 
acto reclamado como la de la autoridad responsable. En ese sentido, si bien es cierto que las pensiones tienen como fuente 
una relación de trabajo, también lo es que la surgida entre la persona pensionada y el Instituto Mexicano del Seguro Social 
constituye una nueva relación de naturaleza administrativa, toda vez que la relación laboral no puede considerarse 
extendida después de concedida la pensión respectiva, porque la pensión tiene su justificación en el otorgamiento de 
prestaciones en dinero derivadas del cumplimiento de ciertos requisitos, que permitan la subsistencia del trabajador o de 
sus beneficiarios después de concluida la relación de trabajo, motivo por el cual la pensión no puede constituirse como una 
prestación de tipo laboral. Consecuentemente, cuando se reclama en un juicio de amparo indirecto la indebida 
cuantificación de una pensión a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, ya sea por la forma en que se realizó su 
cálculo o por la inexacta aplicación de los porcentajes o incrementos correspondientes, al tratarse de un acto y de 
autoridades de naturaleza administrativa, la competencia debe corresponder a los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa cuando exista esa competencia especial. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Contradicción de criterios 46/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero, Décimo Tercero y Décimo 
Séptimo, en Materia Administrativa, y Quinto, Noveno y Décimo Segundo, en Materia de Trabajo, todos del Primer Circuito. 
17 de mayo de 2023. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier Laynez 
Potisek y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Illiana 
Camarillo González. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 54/2022, el sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 43/2022, el sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 7/2022 y el diverso sustentado por el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 3/2021. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de siete de 
junio de dos mil veintitrés. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2009 y 2a./J. 145/2015 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 412, y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 



Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, página 1689, con números de registro digital: 167761 y 
2010317, respectivamente. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 
del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
Registro digital: 2026853 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Laboral, Administrativa 
Tesis: VII.2o.A. J/3 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
PENSIÓN POR CONCUBINATO OTORGADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). LA APLICACIÓN DEL PUNTO 3 
DE LAS "POLÍTICAS PARA EL REGISTRO DE PROBABLES DEUDOS CON FECHA POSTERIOR 
AL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR Y PENSIONADO DIRECTO FINADO", EL CUAL 
DISPONE QUE LA SOLICITUD PARA SU OTORGAMIENTO DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO 
DEL PERIODO QUE NO EXCEDA DE 18 MESES POSTERIORES AL FALLECIMIENTO DEL (DE 
LA) TRABAJADOR (A) O PENSIONADO (A) DIRECTO (A), ES ILEGAL. 
Hechos: La quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra la negativa del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), de otorgarle la pensión por concubinato, al considerar ilegal la determinación de 
prescripción de ese derecho, sustentada en el punto 3 de las "Políticas para el registro de probables deudos con fecha 
posterior al fallecimiento del trabajador y pensionado directo finado", que prevé un plazo de 18 meses posteriores al 
fallecimiento del trabajador o pensionado para solicitar dicha pensión. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la aplicación del punto 3 de las políticas citadas, el cual 
dispone que la solicitud para el otorgamiento de la pensión por concubinato deberá presentarse dentro del periodo que no 
exceda los 18 meses posteriores al fallecimiento del (de la) trabajador (a) o pensionado (a) directo (a), es ilegal. 
Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 (de contenido similar al diverso 248 de la vigente) y a la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 114/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho a la 
pensión por concubinato es imprescriptible. Asimismo, el otorgamiento de una pensión está inmerso dentro del derecho a la 
seguridad social contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, del que deriva el principio de previsión social. Ahora bien, de los artículos 73, 74, 75, fracción II 
(correlativo del actual 131, fracción II) y 186 de la citada ley se advierte que el derecho a la pensión se origina por la muerte 
del trabajador por causas ajenas al servicio, así como por la de un pensionado por jubilación, retiro por edad y tiempo de 
servicios, cesantía en edad avanzada o invalidez, dando origen a la pensión por concubinato, entre otras, teniendo derecho 
a ésta la concubina sola o en concurrencia con los hijos, y que ese derecho es imprescriptible, ya que su función esencial 
es permitir la subsistencia de los trabajadores, pensionados o sus beneficiarios. En tales condiciones, para el otorgamiento 
de la pensión por concubinato solamente se requiere acreditar esa calidad y los demás requisitos previstos en dicha ley en 
caso del fallecimiento de un pensionado, sin que la solicitud para su otorgamiento esté condicionada a un plazo 
determinado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 259/2021. 23 de diciembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretaria: 
Alicia Cruz Bautista. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 102/2022. Titular de la Unidad Jurídica 
Delegacional, en representación de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado en Veracruz. 29 de septiembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. 
Secretario: Jesús Aldair Sarabia Morales. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 135/2022. Titular de la Unidad Jurídica 
Delegacional, en representación de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado en Veracruz. 6 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. 
Secretario: Jesús Aldair Sarabia Morales. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 160/2022. Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en Veracruz. 23 de febrero de 2023. Unanimidad 
de votos. Ponente: Roberto Castillo Garrido. Secretario: Abdiel Andrés Zepeda Aguilar. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 31/2023. Titular de la Unidad Jurídica 
Delegacional, en representación de la Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado en Veracruz. 27 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. 
Secretario: Jesús Aldair Sarabia Morales. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 114/2009, de rubro: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO 
PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE." 



citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre 
de 2009, página 644, con número de registro digital: 166335.  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno 
del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
Registro digital: 2026848 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: XXIV.1o.9 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
JUICIO SUCESORIO AGRARIO. CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO SE ADUCEN 
CAUSAS DE INCAPACIDAD PARA HEREDAR ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 1316 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
Hechos: En un juicio sucesorio intestamentario en materia agraria, la parte actora demandó el mejor 
derecho para heredar las prerrogativas agrarias de su hijo fallecido, dado que éste no designó 
sucesores. La parte demandada –en reconvención– adujo que aquélla abandonó al autor de la 
sucesión; circunstancia que también arguyó el actor principal respecto de su contraparte. El Tribunal 
Unitario Agrario resolvió que ambas partes tenían derecho a heredar, al haberse probado que eran 
ascendientes del de cujus, conforme al artículo 18, fracción IV, de la Ley Agraria, sin resolver si 
alguna de las partes era incapaz para suceder, por haber abandonado al ejidatario fallecido. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en el juicio sucesorio agrario 
las partes introducen a la litis causas de incapacidad para heredar, es aplicable supletoriamente el 
artículo 1316 del Código Civil Federal, pues el procedimiento contenido en la Ley Agraria es 
insuficiente para resolver el problema derivado de dichas hipótesis. 
Justificación: Lo anterior es así, porque si bien en la Ley Agraria se establece el procedimiento para 
que los titulares de derechos ejidales hereden, para lo cual su artículo 18 prevé el orden de 
preferencia cuando no se hayan designado sucesores o los señalados en la lista tengan 
imposibilidad material o legal para heredar, lo cierto es que no establece los supuestos de esa 
imposibilidad, por lo cual debe aplicarse la regla de supletoriedad a efecto de precisarlos. Por lo 
tanto, con el propósito de solventar esa laguna legislativa, cuando se ejerce la acción de sucesión 
intestamentaria en materia agraria y se aducen causas de incapacidad para heredar por ingratitud o 
abandono, dichas hipótesis deben ser encausadas bajo las directrices del artículo 1316, fracciones 
VII y VIII, del Código Civil Federal, aplicado supletoriamente –por así permitirlo la propia ley de la 
materia–, con el fin de que el problema jurídico planteado sea resuelto de manera efectiva. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 203/2022. 23 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García 
Orozco. Secretaria: Denisse Fregoso Ramírez. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Registro digital: 2026867 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.A.35 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA EN FAVOR DE QUIEN 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEMANDÓ LA NULIDAD DE UNA MULTA 
IMPUESTA POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR (PROFECO), CUANDO EN 
EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE ORIGEN NO OBRE CONSTANCIA 
DE SU NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN A LA CUAL NO 
COMPARECIÓ Y ELLO TRAJO CONSIGO LA SANCIÓN IMPUGNADA. 
Hechos: En un juicio contencioso administrativo la actora (proveedora) demandó la nulidad de la 
resolución dictada por la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) en un procedimiento 
administrativo de conciliación mediante la cual se le hizo efectivo el apercibimiento de multa 
decretado por no acudir a la audiencia de conciliación. La Sala del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa reconoció su validez; inconforme con esa determinación, aquélla promovió juicio de 
amparo directo, sin que de autos se advierta constancia de notificación alguna a dicha audiencia. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de conformidad con el artículo 79, 
fracción VI, de la Ley de Amparo, procede suplir la queja deficiente en favor de la persona que en el 
juicio contencioso administrativo demandó la nulidad de una multa impuesta por la Procuraduría 
Federal del Consumidor, cuando en el expediente del procedimiento administrativo de origen no obre 
constancia de su notificación personal a la audiencia de conciliación a la cual no compareció y ello 
trajo consigo la sanción impugnada, pues tal circunstancia constituye una violación manifiesta a la ley 
que la deja sin defensa.  
Justificación: Lo anterior, porque del artículo 104 de la Ley Federal de Protección al Consumidor se 
colige que se notificarán personalmente los acuerdos que impongan una medida de apremio o una 
sanción. Ahora, si bien por regla general las notificaciones personales de las resoluciones que se 
emiten en los procedimientos administrativos tramitados ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor deben practicarse conforme a las formalidades establecidas en los artículos 35 y 36 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo cierto es que por disposición expresa del precepto 
104, párrafo cuarto, referido, las notificaciones realizadas con quien deban entenderse en términos 
de su párrafo tercero serán válidas aun cuando no se hubieren podido efectuar en el domicilio 
respectivo, siempre que se practiquen a la persona con quien deban entenderse. 
Sin embargo, en los casos en que de los autos del juicio de nulidad no se advierta la existencia de la 
constancia de notificación relativa a la audiencia de conciliación respectiva en la que se apercibió con 
multa a la parte requerida, procede suplir la queja deficiente en favor de la quejosa, dado que tal 
circunstancia viola en su perjuicio el artículo 104, fracciones II y IV, de la ley de la procuraduría 
señalada y los diversos 35 y 36 citados, dejándola en estado de indefensión. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 309/2022. 14 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García 
Villegas Sánchez Cordero. Secretario: Salvador González Álvarez. 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 



 
 
 
 
 
 
Registro digital: 2026868 
Instancia: Plenos Regionales 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PR.A.CN. J/1 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA EL OFICIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (FGR) Y UNO DE SUS AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, PERITOS O ELEMENTOS POLICIALES, DEBIDO A RAZONES PRESUPUESTARIAS Y 
DE REESTRUCTURACIÓN. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a consideraciones contrarias en cuanto a si procede o no conceder 
la suspensión contra el oficio por virtud del cual se determinó la supresión de la plaza de un servidor público de los señalados en el artículo 
123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –agentes del Ministerio 
Público, peritos y miembros de las instituciones policiales–, por motivos presupuestarios y de reestructuración, y la consecuente 
terminación de su relación administrativa con el referido órgano constitucional autónomo, pues mientras uno de ellos razonó que la 
prohibición constitucional de reinstalación impide el otorgamiento de la medida cautelar, el otro sostuvo lo contrario. 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina 
que es improcedente conceder la suspensión en el juicio de amparo indirecto contra el oficio de terminación de la relación administrativa 
entre la Fiscalía General de la República (FGR) y uno de sus agentes del Ministerio Público, peritos o elementos de policía, debido a 
razones presupuestarias y de reestructuración. 
Justificación: Es criterio firme de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la contradicción de tesis 
21/2010, que dio lugar a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2010, que la prohibición de reinstalar en su cargo a los servidores públicos 
señalados en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución General, es aplicable en todos los casos, no 
sólo en aquellos de incumplimiento de los requisitos de permanencia y de responsabilidad administrativa. Entonces, ya dictada la 
resolución de terminación de la relación administrativa entre la Fiscalía General de la República y uno de los servidores públicos 
enunciados en la norma constitucional citada, no podría concederse la suspensión para que se le reincorporara en el cargo mientras se 
resuelve el asunto en lo principal, dado que tales efectos restitutorios de tutela anticipada descansan en la premisa de que realizado un 
análisis de la apariencia del buen derecho, se estima procedente adelantar los efectos reparadores propios de la ejecutoria que 
eventualmente se emita en el juicio de amparo indirecto, y en el caso, en virtud de la apuntada proscripción constitucional de reinstalación, 
el fallo definitivo no podría tener esos alcances sino, eventualmente, sólo la indemnización y demás prestaciones a que se tenga derecho. 
Así las cosas, si por las características del asunto, la ejecutoria no puede tener un alcance reinstalador, menos lo puede tener la medida 
cautelar. Además, en virtud de que la referida prohibición es de rango constitucional, debe considerarse, por esa sola circunstancia, de 
orden público, por lo que tampoco se satisface el requisito de los artículos 107, fracción X, párrafo primero, de la Carta Magna y 128, 
fracción II, de la Ley de Amparo, para conceder la suspensión.  
 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Contradicción de criterios 46/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo Primero, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 14 de abril de 2023. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena González Tirado, quien formuló voto 
concurrente y Adriana Leticia Campuzano Gallegos (presidenta), y del Magistrado Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Magistrada Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Anaid López Vergara. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 33/2022, la cual dio origen a la tesis 
aislada I.11o.A.4 A (11a.), de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONCEDERLA 
CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DEL OFICIO POR EL QUE SE DA POR TERMINADA LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE UN PERITO OFICIAL ADSCRITO A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AL HABERSE SUPRIMIDO LA PLAZA QUE 
OCUPABA POR MOTIVOS PRESUPUESTALES O ESTRUCTURALES." publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de marzo de 2022 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 11, Tomo IV, marzo 
de 2022, página 3549, con número de registro digital: 2024298, y 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el incidente de suspensión 
(revisión) 173/2022. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2010 citada, aparece publicada con el rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE 
REINSTALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL CESE." en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 310, con número de registro digital: 164225.  
La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 21/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 1206, con número de registro digital: 22364. 



Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2023 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de julio de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 


